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"Versión pública elabora~ uerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: "En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en ~u 
versión original conteng~ inf 01mación reservada o confidencial, deberá 
preparar una versió gue elimine los elementos clasificados con mai-ca que 
impidan su ectura, naciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada". Atendiendo ademas a lo resuelto en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20-

RA-SCA, de fecha 16 de noviembre de 2020. Para el caso, algunos 
documentos emitidos por esta institución contienen datos personales 
relativos a nombres, números de Documento de Identidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos que en aplicación del 
a1tículo 24 letra "a" de la LAIP es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular". 



GOBIERNO DE EL SALVADOR_ 

DECRETO No. 13.-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 61, de fecha 1 de julio de 1996, publicado en 
el Diario Oficial No. 121, Tomo No. 332, de esa misma fecha, se emitió el 
Reglamento General de Transito y Seguridad Vial; 

11. Que el Gobierno de la República de El Salvador cuenta con relaciones y 
compromisos derivados de acuerdos bilaterales o multilaterales con diferentes 
países, para garantizar la seguridad jurídica del tráfico terrestre en los respectivos 
territorios, mediante el reconocimiento de conversión u homologación de 
licencias de conducir no provisionales y en curso de validez, emitidas por 
autoridad competente conforme a la normativa del propio país al que 
corresponde; 

111. Que la clasificación de las categorías de licencias reguladas en el Reglamento 
General de Tránsito y Seguridad Vial, no atiende a la situación y necesidades 
actuales, ni a los estándares internacionales, que permitan y faciliten su uso tanto 
en El Salvador, como en el extranjero por los ciudadanos salvadoreños, por lo 
cual, se vuelve imperante la actualización de sus características en cada una de las 
categorías de las licencias de conducir que regula dicho Reglamento; 

IV. Que es necesario determinar de manera clara, expresa e inequívoca, el peso en 
tonelaje y la capacidad de ocupantes de los vehículos automotores que pueden 
conducir las personas que ostenten los diferentes tipos de licencia de conducir, a 
fin de identificar con claridad los limites específicos de las diferentes categorías 
de licencias, teniendo como resultado un mejor control y fiscalización del espacio 
vial; 

V. Que conforme a lo anterior y como consecuencia de la modernización en los 
sistemas de emisión de licencias de conducir que se implementa actualmente, es 
necesario reformar el Reglamento General de Tránsito y Seguridad Vial, con el fin 
de ajustarlo para fortalecer su uso y aplicación conforme a las necesidades de la 
población salvadoreña. 

POR TANTO: 
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en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA la siguiente: 

REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Art. 1.- Sustitúyase el Art. 155-A, por el siguiente: 

"Art. 155-A.- La Dirección General de Tránsito, previo al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el presente Reglamento, expedirá las licencias de conducir con una vigencia 
de cinco años. A excepción de la que caduca al cumplir el interesado los dieciocho años 
de edad; las que serán expedidas, en las siguientes clases y categorías: 

a. Pesada, categoría: T (Tráiler); 
b. Liviana; 
c. Particular; 
d. Motociclista, y; 
e. Juvenil, categorías: V (vehículo) o M (Motociclista); 

La Licencia Pesada autoriza a su titular para conducir vehículos automotores de más de 
cinco toneladas y tráiler¡ pero los que se dedican al Servicio Público de Pasajeros, además 
de su licencia, tendrán que haber aprobado el curso de las Escuelas de Capacitación 
Integral y los Exámenes teóricos y prácticos que correspondan, siempre que hubieren 
cumplido veintiún años de edad, como mínimo. 

La Licencia Liviana autoriza a su titular para conducir vehículos, con capacidad hasta de 
treinta pasajeros y/ o hasta cinco toneladas de peso; pero los que se dedican al Servicio 
Público de Pasajeros, además de su licencia, tendrán que haber aprobado el curso de las 
Escuelas de Capacitación Integral y los exámenes teóricos y prácticos que correspondan, 
siempre que hubieren cumplido dieciocho años de edad, como mínimo. 

La Licencia Particular autoriza a su titular para conducir vehículos automotores, con 
capacidad de hasta quince pasajeros y / o hasta tres punto cinco toneladas de peso, 
previa aprobación de los exámenes teóricos y prácticos que correspondan y podrá 
obtenerse al cumplir el interesado dieciocho años de edad. Los mismos requisitos se 
aplican a los casos de Licencia de Motociclista, que autoriza a su titular para conducir 
motocicletas. 

La Licencia Juvenil autoriza a su titular para conducir vehículos automotores, con 
capacidad de hasta cinco pasajeros y /o hasta uno punto cinco toneladas de peso, o 
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-------Firma Ilegible-------
Pronunciado por Nayib Armando Bukele Ortez,

Presidente de la República

GOBIERNO DE EL SALVADOR ... .,, 

motocicletas; sin perjuicio que, dentro del horario comprendido ent re las nueve de la 
noche a las cinco de la mañana, deberán acompañarse de persona mayor de edad que 
porte su correspondiente Licencia de Conducir, salvo que compruebe a satisfacción de 
la autoridad competente, estado de emergencia grave. La Licencia de Conducir Juvenil 
podrá obtenerse a los quince años de edad y caduca a los dieciocho años de edad. 

La Refrenda de la Licencia se efectuará, al expirar su vigencia, durante el mes de 
cumpleaños del conductor. 

La vigencia es el transcurso del plazo, desde la expedición del documento hasta el último 
día del mes de cumpleaños del conductor. 

Así mismo, para el aprendizaje o práctica en el manejo de vehículos automotores, se 
extenderán por la Dirección General de Tránsito, Tarjetas de Aprendizaje, con vigencia 
de tres meses, pudiendo el interesado realizar los exámenes antes de su vencimiento. 

La persona a la que se le extiende tarjeta de aprendizaje, deberá hacerse acompañar de 
persona mayor de edad con licencia de conducir, en los aprendizajes o prácticas que 
realice." 

Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en 
el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete días del mes de f ebrero de 
dos mil veintitrés. 
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